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Para facilitar el desarrollo de esta fase y su registro en la 
historia clínica OMI-AP se ha elaborado el 
Plan Personal de Detección de TDA-H
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Se activa cuando se introduce uno de los siguientes códigos:

• CIAP 1 - P21: Niño hiperactivo, hipercinético
• CIAP 2 - P22: Signos/síntomas del comportamiento del niño (niño hiperactivo)
• CIAP 2 - P81: Trastornos hipercinéticos (HA, d. de atención, niño hipercinético)
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1. ANTECEDENTES

Antecedentes Maternos-obstétricos:

• Embarazo normal salvo hiperemesis gravídica en primer trimestre
• Tóxicos: tabaco (2-3 cigarrilos al día)
• Parto: 39 semanas. Eutócico. Apgar 9/10. 
• Período neonatal: normal.

Antecedentes Familiares:

• Enfermedades cardiovasculares: no.
• Trastornos salud mental: madre depresión el año pasado
• Otras enfermedades familiares de interés: abuelo hipoacusia. 

Antecedentes Sociofamiliares:

• Nivel de estudios del padre: primarios. Ocupación: agricultura.
• Nivel de estudios de la madre: primarios. Ocupación: agricultura. 
• Conflictos: algunas discusiones entre los padres por el niño.
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2. HISTORIA ACTUAL

• Motivo de consulta: sospecha TDAH

• Edad de inicio de los síntomas: 6 años. 

• Hiperactividad: si. Inatención: si. Impulsividad: si.

• Ambiente: en casa, colegio y con los amigos. 

• Otros trastornos: trastorno negativista-desafiante

• Rendimiento escolar: Malo. Curso escolar actual: 4º. Repitió 2º. 

• Dinámica familiar: ve poco a los padres. Se enfada con la madre. 

• Desarrollo psicomotor: normal. 



Protocolo de coordinación de actuaciones educativas  
y sanitarias en la detección y diagnóstico del TDA- H



Protocolo de coordinación de actuaciones educativas  
y sanitarias en la detección y diagnóstico del TDA- H

3. EXPLORACIÓN FÍSICA Y NEUROLÓGICA

• Peso: 25 kg.

• Talla: 134 cm.

• TAS: 100. 

• TAD 70. 

• Frecuencia cardiaca: 70 lpm

• Exploración física: normal.

• Exploración neurológica: normal. 

• Audición: normal. 

• Visión: normal. 
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4. CONFIRMACIÓN DIAGNÓSTICA

• Sospecha de otro trastorno o patología (diagnóstico diferencial): no.

• Exploraciones complementarias: no. 

• Cumple criterios TDAH: si (se pasa DMS-IV)
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Entidades clínicas y problemas que se pueden consid erar 
en el diagnóstico diferencial del TDAH
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4. CONFIRMACIÓN DIAGNÓSTICA

Cumple criterios de déficit de atención

(Seis o más de los síntomas de desatención han persistido por lo 
menos durante 6 meses con una intensidad que es desadaptativa e 

incoherente en relación con el nivel de desarrollo) 

(8 de 9)

Cumple criterios de hiperactividad-impulsividad

(Seis o más de los síntomas de hiperactividad-impulsividad han 
persistido por lo menos durante 6 meses con una intensidad que es 
desadaptativa e incoherente en relación con el nivel de desarrollo) 

(7 de 9)
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4. CONFIRMACIÓN DIAGNÓSTICA

Cumple criterios de inatención (8 de 9)

Cumple criterios de hiperactividad-impulsividad (7 de 9)

Cumple criterios esenciales: 

• Algunos síntomas de hiperactividad-impulsividad o de desatención que causaban 
alteraciones estaban presentes antes de los 7 años de edad.
• Algunas alteraciones provocadas por los síntomas se presentan en dos o más 
ambientes (p. ej., en la escuela [o en el trabajo] y en casa).
• Deben existir pruebas claras de un deterioro clínicamente significativo de la 
actividad social, académica o laboral.
• Los síntomas no aparecen exclusivamente en el transcurso de un trastorno 
generalizado del desarrollo, esquizofrenia u otro trastorno psicótico y no se explican 
mejor por la presencia de otro trastorno mental (p. ej., trastorno del estado de ánimo, 
trastorno de ansiedad, trastorno disociativo o un trastorno de la personalidad).
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4. CONFIRMACIÓN DIAGNÓSTICA

• Informe a la familia: 

Se informa a la familia que parece confirmarse el TDAH y que para 
profundizar más en el caso y poder ayudar a su hijo escolar y 
socialmente y mejorar la dinámica familiar es necesaria la valoración por 
los especialistas del Centro de Salud Mental, que indicarán las medidas 
(farmacológicas, psico-educativas, conductuales,...) oportunas para el 
caso, por lo que se va a derivar. 

Cuando vayan a Salud Mental deben de llevarles nuestro informe y  el 
del EOEP.

Se les comenta y se dan por escrito las recomendaciones para padres 
que aparecen en el Protocolo.
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4. CONFIRMACIÓN DIAGNÓSTICA

• Informe a EOEP

• Interconsulta a Salud Mental

• Informe de Salud Mental: (pendiente).


